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AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, mayo 18 de 2022 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora y 

siendo procedente conforme a lo indicado en el artículo 92 del C.G.P., el 

Juzgado RESUELVE: 

  

1)Se acepta el retiro de la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de INVERCORR S.A.S contra 

HUGO RIVAS LÓPEZ y GUILLERMO MC BROWN LOSADA. 

 

2)ORDENAR LA CANCELACIÓN de la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA    

sobre el bien inmueble con MATRÍCULA INMOBILIARIA No.370-34249.  

 

Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Cali 

comunicándole lo pertinente.   

 

3)Sobre lo dispuesto en este auto infórmesele a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a la 

Agencia Nacional de Tierras y a la Unidad de Restitución de Tierras, para 

que se sirvan DEJAR SIN EFECTO ALGUNO el oficio mediante el cual se les 

informó la existencia del proceso para los fines del numeral 6 del artículo 

375 del C.G.P. 

 

4)Devuélvase la demanda con todos los anexos, a la apoderada judicial 

de la parte actora. 

                      

5)ARCHÍVESE, previa anotación en el sistema de gestión judicial de 

Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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